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Antecedentes de la reforma institucional

Consenso político-social en torno a:

ÅNecesidad de racionalizar y precisar las competencias
ambientales.
ÅNecesidadde contarconunaentidadencargadade la formulación

de políticasy regulaciones.
ÅNecesidadde contarconunaevaluaciónambientalmástécnica.
ÅNecesidaddeun sistemade fiscalizacióncentralizadoy eficiente.
ÅNecesidadde gestionarlos temasrelativosa Biodiversidady Áreas

Protegidas.
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Antecedentes de la reforma institucional

Resultados:

ÅLeyN° 20.417, que modifica la LeyN° 19.300, de BasesGenerales
del Medio Ambiente.
ÅSeparaciónde atribuciones:
ïPolíticasy regulacionesambientales.
ïEvaluacióntécnica(SEIA).
ïFiscalizacióny sanción.
ïBiodiversidady ÁreasProtegidas.

ÅInstalación gradual de las Instituciones y de la vigencia de los
cuerposnormativos.
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¿Qué es la 

SMA?
Organismo técnico y autónomo, cuyo
objetivo es la fiscalizacióny seguimiento
de los IGA a su cargo, sujeto a la
supervigilancia del Ministerio Medio
Ambiente.
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¿Qué hace?

Fiscalizaque se cumpla la normativa ambiental.

Asiste en el cumplimiento e informa a la comunidad.

Sancionainfracciones de su competencia.

Imparte directrices técnicas en materias de fiscalización ambiental.
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PPDA
Normas de
Calidad
YEmisión

Otros

Programas 
Cumplimiento y 
Planes Reparación

Planes de 
Manejo

RCA 
(Licencias Ambientales)

¿Qué fiscalizamos?
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Clasificación de infracciones (art. 36 LO-SMA):

ωDaño irreparable y afectación grave a salud

ωMaquinaciones fraudulentas

ωEjecución de proyectos sin RCA con efectos

ωReiteración de infracciones graves

Gravísimas

ωDaño reparable y riesgo significativo a salud

ωEjecución de proyecto sin RCA

ωIncumplimiento grave de medidas de mitigación

ωIncumplimiento de órdenes de la SMA

ωPersistente reiteración de infracciones leves

ωAcciones no autorizadas al interior de ASPE

Graves

ωInfracciones que no sean gravísimas o gravesLeves
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Medidas provisionales:

a) Medidasde corrección,seguridado control que impidan la
continuidaden la produccióndel riesgoo del daño.

b) Selladodeaparatoso equipos.

c) Clausuratemporal,parcialo total, de lasinstalaciones.

d) Detencióndel funcionamientode lasinstalaciones.

e) Suspensióntemporalde la RCA.

f) Ordenarprogramasde monitoreo y análisisespecíficosque
serándecargodel infractor.
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24%

29%

39%

8%

Estado de Formulaciones de Cargos

NE

PPDA

RCA

SRCA

Formulaciones de cargo

ÁTotal 2014: 87

ÁTotal 2013: 69
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1465, 55%
1219, 45%

Denuncias Recibidas 2013-2014

Denuncias 2013

Denuncias 2014
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Tipo Detalle Cantidad %

Autodenuncia 6 3,85 %

Denuncia 48 30,77 %

Fiscalización 102 65,38 %

Total 156 100%
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Multas CursadasW

Procedimientossancionatorios N°

En curso 55

Resueltos (sanción) 60

Terminado por ejecución satisfactoria de PdC 7

Reporte a la fecha:

ω36.000 
UTAs

(1 UTA= 
800 US$)

30 
Millones 

de 
Dólares 
aprox.
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Marco jurídico (LO-SMA):

Á Tipos de infracciones: art. 35.

Á Gravedad: art. 36.

Á Catálogo de sanciones: art. 38.

Á Rangos máximos de sanciones: 
art. 39.

Á Circunstancias para determinar 
sanciones: art. 40.
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Teoría de las sanciones efectivas:

Lamayoríade lasagenciasambientalesen el mundoutilizan
la teoríatradicional.

ïDoscomponentes:

ÁBeneficioeconómicoasociadoal incumplimiento

ÁComponenterelacionadoconniveldeafectación.

ïPrincipaldificultad:

ÁNivel de información que dispone la Autoridad para
determinarel beneficioeconómico.
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Teoría de las sanciones efectivas:

Algunos países que la utilizan:

ïEstados Unidos, Canadá, 
Inglaterra, Escocia, Colombia, 
Perú.

Instituciones que recomiendan su 
uso :

ïOCDE (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económico).

ïINECE (Red internacional de 
fiscalización y cumplimiento 
ambiental).
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Recomendaciones de la OCDE:

«Paraque sean instrumentosefectivos,las sancionesdeberían
respetarlossiguientesprincipiosbásicos»:

ïQuepermitanevitar futuros incumplimientos(disuasión).

ïQue eliminen cualquierbeneficio económicoasociadoal
incumplimiento(justiciaeconómica).

ïQueseanproporcionalesa la naturalezade la infraccióny
al daño causado(correspondenciaentre la infraccióny la
sanción).

Referencias:
Å άDeterminationandapplicationof administrativefinesfor environmentaloffencesέ, OECD,2009
Å άwŜƎǳƭŀǘƻǊȅJustice: MakingSanctions9ŦŦŜŎǘƛǾŜέ, RichardB. Macrory, 2006.
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Beneficio 
económico

Afectación

Beneficio 
económico obtenido 

por la infracción

Nivel de afectación

Foco:Componente: Efecto:

ἡἋἚἍἓsἚ
ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ

ἌἭἶἭἮἱἫἱἷἭἫἷἶĕἵἱἫἷ
ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ
ἬἭἩἮἭἫἼἩἫἱĕἶ
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ἡἋἚἍἓsἚ
ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ

ἌἭἶἭἮἱἫἱἷἭἫἷἶĕἵἱἫἷ
ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ
ἬἭἩἮἭἫἼἩἫἱĕἶ
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Expresión matemática:

ἡἋἚἍἓsἚ
ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ

ἌἭἶἭἮἱἫἱἷἭἫἷἶĕἵἱἫἷ
ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ
ἬἭἩἮἭἫἼἩἫἱĕἶ

ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ
ἬἭἩἮἭἫἼἩἫἱĕἶ

ἤἩἴἷἺἬἭ
ἻἭἺἱἭἬἩἬ

В ρ
&ÁÃÔÏÒÅÓÄÅ
ÉÎÃÒÅÍÅÎÔÏ

&ÁÃÔÏÒÅÓÄÅ
ÄÉÓÍÉÎÕÃÉĕÎ

CE

ἤἩἴἷἺἬἭ
ἻἭἺἱἭἬἩἬ

ÆÓÅÇĭÎÉÍÐÏÒÔÁÎÃÉÁÄÅÁÆÅÃÔÁÃÉĕÎρ ρππÐÕÎÔÏÓ

CE= Capacidad económica del infractor [máximo de 100%]

ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ
ἌἭἶἭἮἱἫἱἷἏἫἷἶĕἵἱἫἷ

Ganancias ilícitas + Costos evitados + Costos retrasados
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Relación entre artículo 40 LO-SMA y modelo: 

Circunstancias Componente Tipo
a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado. CA Base
b) El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción. CA Base
c) El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. BE Base
d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 
participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma.

CA Factor de ajuste+

e) La conducta anterior del infractor. CA Factor de ajuste+
f) La capacidad económica del infractor. CA Factor de ajuste-
g) El cumplimiento del programa señalado en la letra r) del artículo 3°. CA Factor de ajuste+
h) El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del Estado. CA Base
i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea 
relevante para la determinación de la sanción.

CA
Base/ Factores 

de ajuste

ἡἋἚἍἓsἚ
ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ

ἌἭἶἭἮἱἫἱἷἭἫἷἶĕἵἱἫἷ
ἍἷἵἸἷἶἭἶἼἭ
ἬἭἩἮἭἫἼἩἫἱĕἶ
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Objetivo:
Incentivar el cumplimiento de la normativa ambiental
por partede la comunidadregulada.

Losinstrumentosde incentivoquecontemplala LO-SMA
y suReglamento(D.S. N° 30/2012) son:

ïAutodenuncia(directo).

ïProgramasde cumplimiento(directo).

ïPlande reparación(indirecto).

Instrumentos:
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